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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
 
 4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 
 
 

ACTUACIÓN DEL MINISTRO DE FOMENTO 
CON MOTIVO DEL ACTO DE INAUGURACIÓN 
DEL TRAMO DE AUTOVÍA QUE UNE REIN-
OSA Y EL LÍMITE REGIONAL, PRESENTADA 
POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SO-
CIALISTA Y REGIONALISTA. 

 
 
[6L/4300-0024] 
 
 

Presentada por los Grupos Parlamentarios 
Socialista y Regionalista. 

 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento de 
la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0024, presentada 
por los Grupos Parlamentarios Socialista y Regiona-
lista, relativa a actuación del Ministro de Fomento con 
motivo del acto de inauguración del tramo de autovía 
que une Reinosa y el límite regional. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a 
la sesión en que haya de debati rse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 1 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L/4300-0024] 
 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El G.P Socialista y el G.P Regionalista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 160 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
proposición no de ley para su debate y votación en 
Comisión de Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Una de las exigencias más evidentes para 
quienes, por representación o por designación, tienen 
encomendada la gestión de los asuntos públicos y, 
consecuentemente, la representación institucional, es 

distinguir claramente entre las preferencias o 
simpatías personales y las obligaciones públicas.  
 

Y, entre ellas, una de las obligaciones más 
importantes es la de respetar a las personas y a los 
órganos que representan a las Instituciones y, lo que 
es más importante, a todos los ciudadanos y 
ciudadanas. 
 

Desde esta perspectiva, la actuación del Mi-
nistro de Fomento, Francisco Álvarez Cascos, con 
motivo de la inauguración del tramo de autovía que 
discurre entre Reinosa y el límite regional con Castilla 
ha sido inaceptable, contraria a las normas más 
elementales que regulan la relación entre las 
Instituciones del Estado y opuesta a las normas más 
elementales de cortesía y respeto institucional. Y, lo 
que quizá es menos importante desde el punto de 
vista institucional pero más significativo políticamente, 
es inadmisible la actitud maleducada, prepotente y 
despectiva del Ministro de Fomento con la Institución 
que representa a todos los cántabros: el Presidente 
de Cantabria. 
 

Como ya se ha dado cuenta por los medios 
de comunicación, el Presidente de Cantabria fue 
invitado, a última hora y por un fax, al acto inaugural 
del tramo de autovía citado anteriormente; y, para 
mayor evidencia, la invitación se produjo después de 
que el Presidente se enterara de este acto por otros 
medios e, incluso, después de que fuera presentado 
en rueda de prensa por uno de los diputados 
regionales del Partido Popular. Tampoco fueron 
invitados al acto los alcaldes de la zona, aunque sí lo 
fueron algunos diputados y otros alcaldes del Partido 
Popular. Esa actuación demuestra ya una falta 
importante de cortesía institucional. 
 

Pero lo que es ya intolerable es que, cuando 
el Presidente de Cantabria ha asistido al acto y ha 
recibido cortésmente al Ministro a su llegada, 
haciendo lo correcto, la actitud del Alvarez Cascos ha 
sido de desprecio, de arrogancia y de soberbia, 
ignorando al Presidente de Cantabria e intentando 
desarrollar el acto público con sus correligionarios, 
como si se tratara de un acto de partido. Actuación y 
actitud que, por cierto, han reprobado todos los 
presentes, salvo los cargos públicos del Partido 
Popular, que han preferido intentar capitalizar de forma 
partidista un acto institucional y público antes que 
cumplir la obligación de apoyar a su Presidente y 
rechazar las formas y los actos de un  Ministro que, sin 
duda, ha cometido un grave, aunque en su caso 
previsible, error.  
 

El Presidente de Cantabria representa a to-
dos los ciudadanos y ciudadanas de nuestra región 
pero, además, es la más alta representación de 
nuestra Comunidad Autónoma y la ordinaria del 
Estado en Cantabria. Independientemente del Partido 
Político al que pertenezca o de los apoyos que 
sustenten su Gobierno, el Presidente de Cantabria es 
la máxima personalidad de la Comunidad Autónoma; 
y, cuando actúa institucionalmente, representa a los 
habitantes de Cantabria, es decir, a todos nosotros. 
Una falta de respeto al Presidente es una ofensa a los 
cántabros y un desprecio a las Instituciones del 
Estado. 
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Por eso la actuación y la actitud del Ministro 

de Fomento, que viene a sumarse a otras anteriores 
de menor relevancia aunque igualmente partidistas, 
ha sido totalmente rechazable, impropia de un 
representante público y ofensiva para la Comunidad 
Autónoma y para las Instituciones del Estado. Y, por 
ello, el Parlamento de Cantabria, como institución que 
representa al pueblo cántabro y expresa su voluntad 
política, debe pronunciarse sobre esta lamentable 
actuación. 
 

Por ello los grupos parlamentarios socialista 
y regionalista sometemos a la aprobación de la 
Cámara la siguiente propuesta de resolución: 
 
 

1.- El Parlamento de Cantabria, en represen-
tación del pueblo cántabro, rechaza y reprueba de la 
manera más enérgica la actuación del Ministro de 
Fomento, Francisco Alvarez Cascos, con motivo del 
acto de inauguración del tramo de autovía de la 
Meseta, que une Reinosa y el límite regional, 
celebrado el día 12 de febrero de este año. 
 

2.- El Parlamento de Cantabria muestra su 
más enérgico rechazo de la actitud de prepotencia, 
arrogancia y soberbia del Ministro con el Presidente 
de Cantabria, antes y durante el desarrollo de dicho 
acto. 
 

3.- El Parlamento de Cantabria rechaza el in-
tento de utilización partidista de este acto institucional 
y de todos los que, con la misma finalidad, se 
celebren en época electoral. 
 

4.- Independientemente de los medios de 
publicación y notificación habituales, el Parlamento de 
Cantabria remitirá, por medio de su Presidente, copia 
de esta resolución al Presidente del Gobierno de 
España. 
 

En Santander, a 13 de febrero de 2004. 
 

Fdo.: Martín Berriolope. Portavoz G.P. Socialis-
ta.- Fdo.: Rafael de la Sierra. Portavoz G.P Regionalis-
ta." 
 
 

------------ 
 
 
5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 

CAUSA POR LA QUE NO SE HA REUNIDO EL 
CONSEJO REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL NI 
EL OBSERVATORIO CÁNTABRO DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR Dª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0152] 
 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0152, formulada por Dª María Mercedes Toribio Ruiz, 
del Grupo Parlamentario Popular, relativa a causa por 
la que no se ha reunido el Consejo Regional de 
Acción Social ni el Observatorio Cántabro de los 
servicios sociales y otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L/5300-0152] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Mercedes Toribio Ruiz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el art. 152 del Reglamento de la Cámara, formula al 
Gobierno de Cantabria las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito: 
 
 El día 29 de abril de 2003, durante una 
Jornada de Participación Social, mediante un proceso 
democrático, se eligió a los representantes de las 
organizaciones no gubernamentales en el Consejo 
Regional de Acción Social y en el Observatorio 
Cántabro de los Servicios Sociales, órganos de 
carácter consultivo y asesor el primero e informador 
sobre la situación de los Servicios Sociales el 
segundo. 
 
 Teniendo en cuenta la importancia de dichos 
órganos 
 
 ¿Por qué no se ha reunido ni una sola vez en 
estos 10 meses ni el Consejo Regional de Acción 
Social ni el Observatorio Cántabro de los Servicios 
Sociales?. 
 
 ¿Para cuándo se prevé una reunión de 
dichos organismos?. 
 
 Santander, a 8 de marzo de 2004 
 
 Fdo: Mercedes Toribio Ruiz" 
 

------------ 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS ADQUIRIDOS 
POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DESDE 
JULIO DE 2003 Y OTROS EXTREMOS, PRE-
SENTADA POR Dª MARIA JOSÉ SAENZ DE 
BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR.  

 
 
[6L/5300-0048] 
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 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0048, 
formulada por Dª. María José Sáenz de Buruaga 
Gómez, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
programas informáticos adquiridos por la Consejería 
de Sanidad desde julio de 2003 y otros extremos, 
publicada en el BOPCA nº 59, de 09.12.03, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-5300-0048] 
 
 "Esta Consejería ha adquirido los siguientes 
programas: 
 
 - Software específico para arquitectura, por 
importe de 10.637.20 €. 
 - Programa SPSS 11.5 y su mantenimiento 
para ordenador portátil para realización del proyecto 
de investigación de la red epidemiológica sobre 
enfermedades raras, importe 2.635,98 €. 
 - Conexión de los mataderos al programa 
SIMOGAN, 1508 €. 
 - Suministro informático para el equipo de 
funcionalismo pulmonar del Hospital "Santa Cruz" de 
Liencres, 6.986 €. 
 - Licencia renovación 2004 uso Sortware 
estación clínica multihospitalaria, por importe de 
1.796.98 €." 
 
 

------------ 
 
 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS ADQUIRIDOS 
POR EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
DESDE JULIO DE 2003 Y OTROS EXTRE-
MOS, PRESENTADA POR Dª MARIA JOSÉ 
SAENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR.  

[6L/5300-0049] 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0049, 
formulada por Dª. María José Sáenz de Buruaga 
Gómez, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
programas informáticos adquiridos por el Servicio 

Cántabro de Salud desde julio de 2003 y otros 
extremos, publicada en el BOPCA nº 59, de 
09.12.2003, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-5300-0049] 
 
 "En el período julio-diciembre/2003, esta 
Consejería ha adquirido los siguientes programas: 
 
 Centro de Salud Ontaneda: 
 Informix Server, OMI, OMI-Lab, Windws´2000 
Server, Antivirus Panda, Office´XP profesional y Word 
por un importe total de 17.761´76 €. 
 
 Centro de Salud Sardinero: 
 Informix Server, OMI, OMI-Lab, Windws´2000 
Server, Antivirus Panda, Office´XP profesional y Word 
por un importe total de 26.026´33 €. 
 
 Centro de Salud Puentenansa: 
 Informix Server, OMI, Winds´2000 cliente y 
Office´XP professional por un importe total de 9.335,62 
€. 
 
 Centro Coordinador de Urgencias-061 y 
Anjana:  

Sofware diverso para centralita telefónica digi-
tal y Licencias de XP por importe de 20.819´45 €. 

 
 Hospital Universitario Marqués de 

Valdecilla:  
Servicio de aplicaciones Websphere, por im-

porte de 12.342´37 €. 
 
 Hospital Sierrallana:  
Licencia sistema operativo Windows 2000 

Server, Licencia sistema operativo Windows 2000 y 
Licencia software cabina 6200/V6200 (VMax), 1201´82 
€. 

 
 Gerencia de Servicio Cántabro de 

Salud:  
Actualización de Sofware reloj para fichar, 

Windows 2000 Server, Sistema Operativo XP para 
PC´s, estación Clínica de Trabajo 3M y mantenimiento 
antivirus, 11.989 €." 

 
------------ 

FECHAS DE AUTORIZACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES Y SOCIO-SANITARIOS QUE EL 
30.11.2003 TENGAN CONVENIO O CON-
CIERTO Y OTROS EXTREMOS, PRESENTA-
DA POR Dª MARÍA MERCEDES TORIBIO 
RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR.  

 
[6L/5300-0050] 
 
 CONTESTACIÓN. 
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PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0050, 
formulada por Dª. María Mercedes Toribio Ruiz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a fechas de 
autorización de centros sociales y socio-sanitarios 
que el 30.11.2003 tengan convenio o concierto y otros 
extremos, publicada en el BOPCA nº 65, de 16.12.03, 
de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la 
Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-5300-0050] 
 
 "Con posterioridad a julio de 2003 se han 
autorizado los siguientes centros: 
 
 - Residencia "Virgen de la Barquera", 
autorización provisional desde 14 de agosto de 2003. 
 - Centro de Día "San Cipriano", Soto de la 
Marina, Santander, autorización provisional desde el 
31 de julio de 2003. 
 - Centro de Día "Ntra. Sra. Del Carmen", 
Comillas, autorización provisional desde 31 de julio de 
2003. 
 - Centro de Día "Virgen de la Barquera", 
autorización provisional desde 31 de julio de 2003." 
 
 

------------ 
 

FECHAS DE COMIENZO Y TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS EN LA CUEVA DE EL SOPLAO, 
PRESENTADA POR Dª TAMARA GONZÁLEZ 
SANZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR.  

 
[6L/5300-0093] 
 
 CONTESTACIÓN. 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0093, 
formulada por Dª. Tamara González Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a fechas de comienzo y 
terminación de las obras de la cueva de El Soplao, 
publicada en el BOPCA nº 76, de 04.02.2004, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L-5300-0093] 
 
 "El proyecto de adaptación a usos turísticos 
de la Cueva de interés geológico "El Soplao", en su 
primera fase se extiende a un tramo de la cueva, de 
nivel 1, es decir, de recorrido sin dificultades y casi 
horizontal desde el denominado "falso suelo" al final 
de la galería de "Los Fantasmas", atravesando en dos 
recorridos la galería "Gorda". El proyecto contempla 
las s iguientes fases y plazos: 
 
 a. Accesos a la Cueva a través de la hoy 
derruida bocamina "La Isidra", Celis (Rionansa). 
Proyecto con plazo de ejecución máximo de cuatro 
meses. Concurso público convocado  en el BOC de 
fecha 11 de febrero de 2004 a resolver con posteriori-
dad al día 24 de febrero. Los criterios de puntuación 
de ofertas valoran la reducción del plazo por semanas. 
 
 Concluida esta fase podrán admitirse grupos 
de visita en sábados y festivos (al objeto de no 
interferir los trabajos de la 2ª fase de obra). 
 
 b. Pasarelas, accesibilidad, iluminación y 
centro de visitantes.- Aprobados ya los pliegos de 
prescripciones técnicas y clausulado administrativo se 
convocará concurso en los primeros días de marzo. El 
proyecto prevé cuatro meses para las obras del 
interior de la cueva y siete meses para el exterior, 
especialmente centro de recepción de visitantes".  
 
 

------------ 
 
 

CONTRATOS DE PERSONAL REALIZADOS A 
PARTIR DE 03.07.2003 POR CANTUR. 

 
[6L/5300-0095] 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0095, 
formulada por Dª. Tamara González Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a contratos de 
personal realizados de 03.07.2003 por Cantur, 
publicada en el BOPCA nº 76, de 04.02.04, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
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 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L/5300-0095] 
 

"Vista la pregunta parlamentaria de respuesta 
escrita número 6L/5300-95 planteada por el Partido 
Popular, referida a: "contratos de personal realizados 
a partir de 03.07.2003 por CANTUR" y publicada en el 
BOP número 76 de 4 de febrero de 2004, se señala lo 
siguiente:  
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------------ 
 
 
 

CRÉDITOS SUSCRITOS POR CANTUR DES-
DE 01.07.2003 HASTA 26.01.2004. 

 
 
[6L/5300-0096] 
 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0096, 
formulada por Dª. Tamara González Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a créditos suscritos 
por Cantur desde 01.07.2003 hasta 26.01.2004, 
publicada en el BOPCA nº 76, de 04.02.04, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

[6L-5300-0096] 
 
 
 "Créditos suscritos por Cantur desde 
01.07.2003 hasta 26.01.2004" 
 
 Y publicada en el BOP número 76 de 4 de 
febrero de 2004. 
 
 Se señala lo siguiente: 
 
 Se ha suscrito un solo crédito cuyas 
características son las siguientes: 
 
 Entidad: BSCH 
 
 Tipo: póliza de crédito 
 
 Fecha: 23.12.2003 
 
 Tipo interés: Euribor 3 meses+ 0,60% 
 
 Vencimiento: 23.12.2006 
 
 Importe: 1.562.631" 
 
 

------------ 
 
 
 

DEUDA Y PLAN DE AMORTIZACIÓN DE CAN-
TUR. 

 
[6L/5300-0097] 
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 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0097, 
formulada por Dª. Tamara González Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a deuda y plan de 
amortización de Cantur, publicada en el BOPCA nº 76, 
de 04.02.04, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 

 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García.  
 
 
[6L/5300-0097] 
 
 

"Vista la pregunta parlamentaria de respuesta 
escrita número 6L/5300-97 planteada por el Partido 
Popular, referida a: 

 
"Deuda y plan de amortización de CANTUR'  
Y publicada en el B.O.P. número 76, de 4 de 

febrero de 2004. 
 

Se responde lo siguiente: 
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ENTIDADES BANCARIAS EN LAS QUE CAN-
TUR TIENE CUENTAS ABIERTAS Y OTROS 
EXTREMOS. 

 
[6L/5300-0098] 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0098, 
formulada por Dª. Tamara González Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a entidades bancarias 
en las que Cantur tiene cuentas abiertas y otros 
extremos, publicada en el BOPCA nº 76, de 04.02.04, 
de la que ha tenido conocimiento la Mesa  

de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 
 
 Santander, 16 de marzo de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L/5300-0098] 
 
"Vista la pregunta parlamentaria de respuesta 
ESCRITA número 6L/5300-98 planteada por el Partido 
Popular, referida a: 
 "Entidades bancarias en las que CANTUR tiene 
cuentas abiertas" 
Y publicada en el BOP número 76 de 4 de febrero de 
2004 
Se indica lo siguiente: 
 

 
 
 

 
 
 

------------ 
 
 

INSTALACIÓN DE MARQUESINAS PARA PA-
RADAS DE AUTOBUSES EN 2004 Y OTROS 
EXTREMOS. 

 
[6L/5300-0127] 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0127, 
formulada por Dª. María Antonia Cortabitarte Tazón, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a instalación de 
marquesinas para paradas de autobuses en 2004 y 

otros extremos, publicada en el BOPCA nº 77, de 
10.02.04, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de 
la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 

Santander, 16 de marzo de 2004 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
  
[6L-5300-0127] 
 

"A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de In-
dustria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, se acuerda: 
 

Aprobar la contestación a la pregunta con 
respuesta escrita nº 127, formulada por el Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a 
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1.- Marquesinas para paradas de autobuses 

a ejecutar en el año 2004 
 

2.- Lugares de instalación  
 

3.- Criterios para decidir las ubicaciones  

CONTESTACIÓN PREGUNTA Nº 127 
 
 

"1.- Están en fase de contratación 73 aparta-
deros  
 

2.- Según anexo adjunto  
 

3.- Los establecidos durante la legislatura 
1999-2003 ya que todos los apartaderos menciona-
dos son producto de compromisos realizados en 
dicho período. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOPCA núm. 86 18 de marzo de 2004 Página 1017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 1018  18 de marzo de 2004  BOPCA núm. 86 

 
 

************************************************************************************** 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 

BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

Edición y suscripciones: Servicio de Publicaciones. Parlamento de Cantabria. C/ Alta, 31-33 
39008 – SANTANDER. Suscripción anual:33,06 euros. (I.V.A. incluido). Depósito Legal: SA-7-1983 

Dirección en Internet: HTTP://WWW.PARLAMENTO-CANTABRIA.ES 
 
 
 


